RES. 2777/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008397, Ent. N° 3953/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 18680, para  la reparación del proyecto de las obras de relleno y pavimentación de la explanada sur del viaducto de unión en el Puerto de Nueva Palmira y la construcción posterior de las obras;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 769/3.851de fecha 23.11.16, el Directorio dispuso adjudicar, supeditado a la intervención de este Tribunal, la licitación de referencia a Perforaciones del Litoral Ltda. ,por un monto de $54:985.875, con un monto máximo de mano de obra imponible de $8:915.609, sin imprevistos;

 2) que este Tribunal, por Resolución N° 4597/16 adoptada en Sesión de fecha 28.12.16, observó el gasto en razón de que:

2.1) en el procedimiento se analizaron ofertas que no debieron ser estudiadas ni comparadas, las que debieron ser rechazadas, por no superar la etapa de admisibilidad;

2.2) el Artículo 32.1 del Pliego de Condiciones Particulares, que otorgó a todos los oferentes un plazo de dos días hábiles para subsanar defectos formales en sus ofertas, afecta el principio de igualdad de oferentes, en tanto corresponde que sea la Administración la que analice cuáles son las carencias o errores en las propuestas que ameriten el otorgamiento de un plazo de dos días hábiles, no pudiendo todos los oferentes considerarse indistintamente habilitados a hacerlo, puesto que la presentación de documentación a posteriori del acto de apertura, puede implicar casos de modificaciones de ofertas, como sucedió en el presente procedimiento;

 3) que por Resolución N°133/3.862 de fecha 08.03.17, el Directorio reiteró el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 26.04.17, acordó mantener la observación formulada con fecha 28.12.16 (Resolución Nº4597/16)
 4) que por Resolución N° 490/3.939 de fecha 01.08.18, el Directorio dispuso ampliar la licitación de referencia con la firma Perforaciones del Litoral Ltda., por un monto de $ 15:789.584, (a valores básicos del contrato) sin imprevistos más I.V.A., más un monto máximo de mano de obra Imponible de $ 2:794.405, a valores básicos sin imprevistos,  por un plazo de tres meses;
 5) que con fecha 10/7/18, la División Mantenimiento informo que: 
5.1) las obras se vienen ejecutando desde el 08 de agosto de 2017; habiendo presentado la empresa, el Proyecto Ejecutivo que se exigía en forma previa a la ejecución de las obras;
5.2) el Proyecto referido contempla modificaciones técnicas solicitadas por ANP, (servicios de agua, electricidad, alumbrado), así como el cambio de tipología de contención en la explanada a rellenar y pavimentar, que el contratista diseñó, calculó y fundamento en dichas actuaciones;

5.3) el monto de las modificaciones no excede el 15% del monto total del contrato, por lo que se amparan en el Artículo 36 del Pliego;
5.4) al 30/06/18 se ha certificado el 36% del monto del contrato
5.5) el Área de infraestructura propone  ampliar el alcance de la obra en un 28.7% para volcarlo a los siguientes rubros: red de desagües, ductos y cámaras eléctricas, bases de columna y pavimento articulado, agregando una zona de unos 716 m2; 
 6) que  no consta información contable con la imputación del gasto y su disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que no obstante que la ampliación encuadra en lo dispuesto por  el Artículo 74 del TOCAF, la misma deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado originalmente por motivos no subsanables que la afectan;
2) que la información correspondiente al rubro de imputación y  la disponibilidad presupuestal del mismo debe constar en la documentación que se tramita, según lo establecido en el Artículo 13 Numeral D) de la Ordenanza N 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.58; 
3) que al monto del gasto no se le adiciona el monto imponible sino las leyes sociales calculadas sobre el mismo (Resultando 4);
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 1); 

2) Téngase presente lo expresado en los  Considerandos 2) y 3); y  

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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